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- -  - . - 
- - 

- - 
- -- - 

Con fecha -. - - - - - por Resolución de Alcaidía se acordó a ~ r o h a r a a g  F- 
- - 

dictamen de la Comisión de Fomento que literalmente transcrito dice : - - - . - 
. - 

. .. - -- - - - . - -- - - - - - -- - 
"La Comisión de Fomento en sesión celebrada el día 16 de octubre de- 2008, h a  coGci&-= 

- 

expediente incoado a instancia de Caja de Ahorros de Salamanca y Sana presentando para su aprobación - -- 
Proyecto de Urbanización correspondiente al Estudio de Detalle ED-6 "Adoratricesn, fechado en junio de 
2008, visado el 17 de julio del mismo año y redactado por el Arquitecto D. Javier ELizaIde PCrez-Grueso. 

En aplicación de lo dispuesto en el art. 3.2 a del RDL 1/2008, de le el----, por8el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental & moyectos, el Proyecto ha sido 
remitido al Servicio Territorial de Medio Ambiente a efectos de que por el  Órgano competente se 
determine si el mismo debe o no someterse a evaluación de impacto ambiental. Asimismo, en 
cumplimiento de lo preceptuado en los arts. 36 de la Ley 12/2002, de 11 de julio de Patrimonio Cultural de 
Castilla y León, y 99 del Decreto 37,2007, de 19 de abril por el que se aprueba el Reglamento para la 
Protección del Patrimonio Cultural de Castilía y León, el Proyecto ha sido remitido a la Comisión 

- - - - - - . 
Territorial de Patrimonio Cultural. .- - 

. .  - - -- - 

.- . Coman en el expediente los correspondientes informes emitidos por ia kqu im4+c iPd ,  - 
-.- Ingeniero de Caminos y la Técnico de Administración General, señalando las siguientes deficiencias y 

csndzciones, l m ' c d e s  ,deber-& ser tenidas ea cuenta e incorporadas .al dacl~bitento su., bbac 
- -- - L 

definitiva: - . -  _ =  a - - 
- - - -  . - -  . - 
- - ---. - - -  .- 

- 

- El Proyecto debe respetar las cotas (límites) del Proyecto de Normali-.ón de Fin& , 
2 del Estudio de Detalle. 

- Se debe suprimir las referencias a normativa urbanística superfluas. indicarán Únicamente 
necesarias. 

. - - < - - - - - - - - -- -. 
- 

- Se debe indicar quien es el promotor de la actuación. - - -- 
-- -- - 

Una vez aprobado definitivamente y con anterioridad a la ejecución material de las obras deberán 
presentarse los oficios de dirección necesarios. - - - - - - . -. . - - - 

-. - -- - - 
9 

A-. --1 - - - -  
- Será de aplicación el art. 4.5.3.3 CauteIa Arqueológica, de la Normativa UTbai3stica -. . 

- -- -- - --  - .- - ---  . -  - -- -- -- .- - Dado que de conformidad con los am. 212.3 y 214 del RUCyL se pretende la simultaneidad de las e 
. ,. 

\ - . . obras de urbanización y edificación, en el Proyecto de Edificación que en %-momento se presente 
y en el correspondiente expediente que se tramite, deberá darse cumplimiento -a lo prevenido en 

'+ - 
.y a ' ios citados artículos, en particular: , , 

. r  .h -,. , 2 r  
C 



No se entiende la referencia que e; la + $ n a  1 dd-ito~i;li&tb y d ieferim a la pai-Lela pPivada de 
titularidad Unica se hace a una sup'ei-ficie de 634,9i d. A este respecto se recuerda que de 
conformidad con el ProyeCFo de Normalización +robFado resulta una parcela privada de 5.253,27 
m2 y una superficie $e-tit4aridad municipal de 611,05 <. 

m,<*. ' l .  ,* 
El plazó de ejeibiión de l$ bbks d i  urbanizadóñ prevkt'8 el Emidto de ~e ta l l e  e$ de 6 meses 
desde la aprob?qjón definiti~a~del últinib de 1ós'do~dÍneiitós Presentados, & esie caso el Proyecto 
de Urbanización, señalando isimisñio que la licencia dé dbras debeYA ser solicitada en el plazo de 3 
meses desde dicha ~flfobación definitiva, debiendo tenerse en cuenta quk las obras cfg urbanizáción 
y edificación d e b a  . programarse . conjunta y coordin&mente. 

E ' -  

i '  . - Respecto a los trásntes de api-obación del Proyecto de UrbanizaEibn, gefeskn 1oi establecidos en el - Lc . .  - 
art. 220 del RUCyL para los Proyectos de Normalización, por entender que ese hubiera sido ei 2- 
procedimiento a seguir eti el caso de que la gestión se bubieta red&& aj6aiante "&$n aisIada : 
de urbanización y nonñalizacióxi". Si bien es cieko qwel:PGQ..en el art. 1.2.10 establece q- los 

*í ----+*ssde -iil.tianizaci&.e :&prti&an -y-=% &&q&e -al- p ~ ~ ~ & ~ ~ i e n t o  r.g.iad-0 .en 1 -  + 

' 
Arr&ulo 251.3 del RUCyL, no es mends cierto ijue no d$tingue e m e  Pr'oyectos ae U ? ~ h c i Ó n  
en SU-C 9 SU-NC cuya tramitación sigue cpces diferentes (art. 220 gara SU~C y 251.3 para SU- , ;- 
NC). En base a ello y a lo Giteriorniente e+u&o (la actuación prevista es una actuación aislada de 
urbanización y normalkión, entendemos que la tramitácid~ que debe seguirse es la señaiada en el 
art. 220 citado, débiéndose por lo tanto eliminar del documento la referencia normativa al art. 
251.3 del Reglamento. 

Resulta conveniente recordar d interesado el 2ciie~d0 idoptado por la Comisirin-de Patrimonio 
Cultural Cgjlla y León incorporado ai e+idiente de i$obaci0n del E&O de Detalle y del 
Proyecto de Normalización,-por el que se informó "f%wdhwte &r Es& de c..) m las 
sigsriencp-:. l z L z & d e ~ s e ~ . r n ~ a l a n o S a s a i & l m i n t e & a r i o p a l a ~ d e  
l a r a a o r s l ~ y m s e p m m m n f n ~ d e ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ I f i R r m l e ; 2 i  
&;-se-'lansrer+&&h i t k m m & ~ ~ d e n a [ E s ~ ~ ~  
p d p w h ~  defOm2t;pfmkza ktj~ace2árzdeh &obras mdp+raáco@k'Es t t j  y ~ b m t e s t l  
~ a a s ~ e n d @ d e & . "  . I 

- El ijlazo del trámite & información p ú b ~ &  "dará sus jd ido  h'as'Ei iaiiió n0 recibida 
comunicación &l Serkicio Territprid de Medio AimbienG-de la ]unti di Cas~illa y h ó n  relativa a 
la necesidad o no de someter-elProyecto al procedimie&de evaluací0n de3tnpaCto ambiental, 
habida cuenta que en caso de ser necesario, el estudio &~M$aCco aihbiehtal deberá someterse a 
&formación pública conjuntamente con el Proyecto, según lo pi-evisto eri el art. 9:1 del RDE 
1/2008, de 11 de enero poi-el que se aprueba el Textci RefuSdido de la Ley de EiduaciÓS de 
Tmpacto 'Ambiental de ProyecioS. 

..-. 
i rrf*! . -. - - 

De confokmidad cób los artículoc 36 'de la L$i2&002; de' 11 dé j ' i o  de F'ar'kZ8Lió  cura^ .de 
Castilla y León, y 99 Decreto 37/2007, de 19 de abrqgor el que se apweba el Reglamento para 
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la Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León, la aprobación defmitiva del Proyecto de 
Urbanización requerirá la obtención previa de la autorización referida en los citados preceptos. 

En cuanto a servicios uhanísticos: 

- No se incluye Estudio de Seguridad y Salud, o W o  básico en su defecto, d p como exige el art 107.1 
d 

- Debido la s i k 6 n  que presentan las obras deberá. preverse, aí menos, tina panida p- para las 
iabores de control arqueológico de la excavación, indepedentemente de las medidas que adopte la 
Comisión Territorial de Patrimonio de la Junta de Cadh y León, & ante Ia existencia de un 
c o h r  de antguedad áesconocida p e ~ >  a tenor de las fotos pmmibkmente parece tener cierto vaíor 
arqueológico. 

- La memoria debería estar armada debido a que la memoria time & con- ai igua que 
deberían estar firmados los cuadros de precios (únicamente figura el Cuadro de-Precios no 1) 

- El Pliego de P&pcior+ Téaiicas Particulares no resulta completo ya que no se #ca ni la 
descnpcón de Jas obras ni como se rP-gulará ni como se medirán y abonakn las diferentes unidda de 
obra -- 

. .- m . . . L a . u w  de &,* de - ... -... 
to y yeto'& iilel ' f % h w O T 2 4 ~ ~ & . ~ q  

siendo la empresa AQU& una copcesión para 4 mantenimiento y '&p~~ta&6n de h &mas, por 
tanto recae en el Ayuntamiento de Salamanca el diseño y d i m e n s i o ~ t o  delas mismas. 

- La red de saneamiento deberá presentar una ranali7ación con una secciónm;nima de 3CQ.m de diámetro 
en cumplimiento del PLego de P e o n e s  T'Sécnicas de T u b - d e  Saneamiento, con los cúspsiuvos 
propios como son pozos de regimo, ;PO= üe limpia en cabecexa de red, ~suxnideros de calzada y 
acometidas si fueran necesarias (Los pr0pietatios:colindames de .la Calle Bordadones vierten a la antigua 
alberca de los Milagros). 

- Se deberá incluir una caaalización de a b e t o . q u e  malle la cadnción de la calle ancha con la de Ia 
Caiie de ias Úrsulas, la cual deberá ser de WciÓn dúctil c k  K-9 y&berá contar con los +itivos 

-. 
propios como son vá1vuSas de corte, hidrantes y Bocas de Riego y acometidas si& necesarias. 

- No se hace referencia a dotar a esta vía de al& publico, aspecto éste que d t a r á  obligatorio, e 
incluso se acusa una exmiva falta de defhkión del aíumbrado &co ya que según espmfica la memoria 
en el apartado 52.5 " ... la definición c o d a  cugo del Jefe de Obra del Proyecto..; 

- Se aduce que debido a la es& de la calle no se incluye rnobiiiario urbano, si bien de& incluirse al 
menos ias papeleras. - - - -  _ -- - 

- La escasa definición de los materiales d t a  inaceptable ya que los +es ntilizados según se indica 
son de p i i  sin espeuficar que tipo de p i i  e incluso se aprecian ~ h e r e n c b  erure los data 
aportados en la memo& en los planos v e n . l o s ~ p ~ s .  



. . 3 :S: .:..>. 
, ,. #,$ t.+- :: .,T - : +YL+ > . w.e' & .e&$tado debe& iem* ,l;i- ( l e  en p&& .* como 

GA dbgm máterial M muy diferente a la.Gra; va-C&e~to) jmr 20 cm.& .Zahomi ii&ciÉil y los 

I h  de.hormigóri de hpieza por una capa ck 2Cf cm de hormigón HM-20 y no denominarlo 
Hormigón de Irmpieza y i  qde no h e  esi función. ~ ~ - - - -ezy - -- - - - - -  

- -- - - Se exigirá el Uso de piedras naturales nob& no aceptándose el &o de &úiues de @eS.taSY Corno-deja 
el p r e s u p ~ o  y ño así los planos. _P_ 
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~ - 
4 . , .; :..&$y" .--.i,;;Li.L; * -< m:;,;.=** &5- bS y -En vlsta o agteriormente  expuesto;^@ -- 

de 8 de abrq de ~ r b & s &  de Castilla y ¿e&; inodificada por Ley4/2008, de 15 de.septiembre de Medidas F* - 
sobre'urbanisxga y Suelo; 3 0  y 222 del D 22,2004, de 29 de enero por el que se aprueba el -Reglamento de 
Urb.+ismq .& Gastiva y León; y 21.1 j) deIa Ley . 7/1985, . .de 2'de abril . . reguladdra de:lakBás.+ de R e e n  

-7- ..~.:? - 
: - - -- :. .- . 

. . Lbcal, esta Qrñisión PROPONE A V.I. ac~irde:. 
. , .. 1 

P ~ R O . -  Aprobar inicialmente ei Proyetio de Ur6 
Caja de AhoGoZ'de Salaíixinca Sória, debiendo rener en cdnta e incorporar 'al dociimento para 
aprobación definitiva las ccjtxdicialies y deiiuencias senaladas en el expositivo del presente dictame 

-. . .- -. .- *; .a ,my i  

,- ~-SEW=::-&&~&& S1 -á&e*rdz5 de ai;rób~ci-x83vi~ial a 1& prS$ietaricis qiie cbns.,, ,, ,. 
%@tro de la Propiedad e-interesados que cwsten en e1 Catastro, otorgándoles un p<zo de audiencia de 15 

4---- - -. - 
dias a partir del día siguiente al de la notificación del acuerdo de aprobación inicial. -- A - - . - -  - 

- - 
- 
- - 
- - - '"  * .f ERaR 0.- $&U ;i A@>& +rog&;*n *&& a & s g r & ' ~ & d t - ~ a  y M n ,  

diiponiendo la i/r-a de un periodo de inforxyción pública por espaiis'un mes éonyío =partir del dL. 
siguiente a! + dicha publicacibn, 'quedando no obstante &chb' plazo suspen&&'ha$a tanm-m sea recibida 
comunicaci~n d,el Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León relativa a la 
necesidad o no & someter el Proyecto al piocedimiento de evaluación de im@cto ambiental." 


